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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Admini stración Pública e Interior

3413 DECRETO núme ro 71/1988, de 24 de marzo por e l
que se declaran de urgente ocupaci ón po r el Ayun -
tam iento d e Murci a , a efec tos de exprop iación for-
zosa, l os bienes afectados por las obras de «Medi-
das de Segu ridad en acceso al Colegio en e l Cam i no
Vecinal 3 .A, junto al puente de La Portá» .

El Ayuntamiento d e Mu rc ia , en sesión plena r ia celeb ra-
da el 25 de febrero de 1987, acordó el proyecto de expropia-
ción de los ter r enos c u y a ocupación es neces a ria pa r a la rea l i-
zación de las obras de medidas de seguridad en acceso al Co-
leg i o en Cami no Vecinal 3 . A ., y, tramitado el o portuno ex-
pediente, solicitar del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autóno ma la de c larac i ón de urgente ocupación prevista en e l
art íc u lo 5 2 de la Ley d e Expropiac ión Forzosa .

En cumplimiento de dicho acuerdo se p rocedió a la co -
rrespondiente informaci ón pública mediante inserción de la
relación de propietarios de los bienes y de rechos afectados en
el «Boletín Ofici al de la Región de Murcia» del día 25 de mar zo
de 1987 y en el diario «La Verdad» del día 21 de marzo de 1987 .

Consejería de Política Territorial y Obra s Públicas

3414 DECRETO número 70/88 de 24 de marzo, por e l
que se regu lan las ayuda s para adqu irientes o adju -
d icatarios de viviendas de p rotección o f ic ial del ré-
gimen general , así como a los promotores de vivien-
das de protección oficial para su uso prop io .

El Real Decreto 1 .494/ 1987 de 4 de diciembre, establece
un sistema de ayudas de financiaci ón de viviendas , regulando
en su artículo 16 que la subsidiación de inte reses con cargo
a lo s Presupuestos Generale s del Estado, de los préstamos cua-
lificados concedidos por entidades financieras a los adquirien-
tes o adjudicatarios de viviendas de p ro tección oficial de nue-
va construcci ón, en r égimen general, se supeditará a la conce-
sión, por parte de la Comunidad Autónoma correspondien-
te, de una ayuda económica equivalente como mínimo a15°/o
del p recio de venta o adjudicación de la vivienda .

La mencionada ayuda económica debe ser a cargo de los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma respec-
tiva , debiendo certificar al MOPU, la concesión de la misma
para que este conceda subsidiación de intereses .

Se considera urgente la ocupación de los terrenos por la
peligrosidad que supone el estrechamiento del mencionado ca-
mino vecinal 3 . A ., y altísimo riesgo que ello supone para la
circulaci ón peatonal que discurre por el mismo con el fin de
acceder al colegio público .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Admini s tra-
ción Pública e[nterior, previa deliberac ión del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 24 de marzo de 1988, conforme
a lo previsto en la Ley 1/1988, de 7 de enero , del Presidente,
del Consejo de Gobie rno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DI S PONG O

Artículo ún ico .

De conformidad con e l art ículo 5 2 de la Ley de E xp ro-
p i ación Fo rzosa , y el artículo 56 de su Re g lam e nto y en vi r -
tud del Decreto R eg i onal 42/198 7 , de 22 de jul io , por el que
se reest ru ctu ra y el Real Decre to 2 .642/ 1982 , d e 24 de ju l io
de traspaso de funciones y servicios de la Administración del
E stado a la Región de Murcia en materia de Administración
Local, se d ec lara la urgente ocupación por el Ayuntamiento
de Murcia de los bienes concretos e individualizados en la re-
lación obrante en el expediente administrativo instruido a l efec-
to, que son necesarios para la real ización de las obras de me-
d idas de seguridad para el acceso al colegio en el camino veci-
nal 3 . A ., junto al puent e d e La Po rtá que une Cabezo d e To -
rres con Zarandona .

Dado en Mur c ia a 24 de mar zo de 1988 .-El Presidente ,
Carlos Collado Mena.-El Consej e ro de Adm ini stración Pú-
blica e Interior , Rafael María Egea Ma rt ínez .

Por ello, se hace necesar io, re gula r es t e t ipo de ayudas
con el fin de atender a las expectativas creadas por los deman-
dantes de este tipo de viv iendas, evita r e l agravio comparat i-

vo que se produciría entre esta Co munidad Autónoma y e l
resto, s i en ést as se conced i er a n l as men cionadas subvencia
nes, y, en fi n , de a ctuar de s de el convencimient o de que, de
esta fo rma, se apoya una política soci a l de vivienda que en-
t endemos pos itiva .

En su virtud, a p ropuesta del Consejero de Política Te -
rritorial y Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo
de Gobie rno en su reunión del día 24 de marzo de 1988 ,

DI S PO NG O

Artículo 1 . °

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
a través de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
otorgará subvencione s a fondo perdido a los adquirientes o
adjudicatarios de viviendas de P rotección Oficial, en primera

transmisión, del régimen general regulado en el R .D . 1 .494/87
de 4 de diciembre dent ro de los limites presupuestarios esta-
blecidos para cada año ; y en función de los cupos que se fijen
conforme la disposición adicional de este Decreto .

2 . También podrán d isfrutar de las subven c ione s pe rso-
nales estab lecidas en el número anterio r , los promotore s d e
vivienda s para u so propio, siempre qu e dicha promocion se
hub iera realizado conforme al régi men general de P rotecc i ón
Oficial, regulado en el R .D. 1 .494/1987, de 4 de diciembre
y cumplan las condic iones que, para s u concesión , se estable-

cen en el presente Decreto para los adquirientes o adjudi-
catarios .
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Artículo 2 . ° Amb ito temporal y territoria l

1 . Las disposiciones de este Decreto, serán de aplicación
a los adquirientes o adjudicatarios de viviendas en los térmi-
nos establecidos en el artículo anterior, cuya solicitud de cali-
ficación provisional se formule a partir de 1 de enero de 1988 .

2 . Las ayudas, objeto del presente Decreto, serán desti- c)
nadas a adquirientes o adjudicatarios de viviendas de Protec-
ción Oficial, sit as en l a Región de Mu rci a .

Artículo 3 .° Requisitos .

2. Las solicitudes se formularán según el modelo que fi-
gura en el anexo de este Decreto, acompañando los siguientes
documentos :

a) Copia de la c ali fi cación p rov i sional .

b) Contrato vi sado por el órgano competente .

d)

1 . Son requisitos para la concesión de subvenciones es-
tablecidas en el presente Decreto :

a) Que se solicite para la adquisición o adjudicación de una
única vivienda, salvo el supuesto de titulares de familia
numerosa, que reúnan las condiciones que para ocupa-
ción simultánea de más de una vivienda exige la norma-
tiva vigente, los cuales podrán obtener la subvención co-
rrespondiente a las viviendas en que constituyan su resi-
dencia habitual .

e )

f)
b)

e )

d)

e)

f)

g)

Que l a vivi enda adquirida o adjudicada se destine a residen-
cia habitual y permanente del beneficiario de la subvención
dentro de los plazos establecidos en la legis lación vigente .

Que e l beneficia rio de la subvención no sea titu lar de l do-
minio o derecho real de uso o disfrute sobre alguna otra
vivienda de Pro t ección Oficial .

Las personas físicas beneficiarias deberán pertenecer a uni-
dades familiares cuyos ingresos familiares ponderados no
excedan de 2,5 veces el salario mí nimo interprofesional .

Que el precio de adquisición de la vivienda no exceda del
módulo ponderado, ni de 1 ,05 veces dicho módu lo cuan-
do la vivienda tenga trastero, n i de 1 , 1 0 cuando tenga ga-
raje, ni de 1, 1 5 veces cuando incluya ambos tipos de anejos .

En todo caso, l os anejos citados habrán de estar vi ncu l a-
dos en proyecto y registralmente a la vivienda, ser cedi-
dos conjuntamen te con ella y, cuando se trate de gara-
jes, ser exigidos por las O rdenanzas .

Que no hayan transcurrido tres meses desde la formali-
zación de la escritura púb lica de co mpraventa o adj udi-
cación, o desde la Calificación Definitiva, en e l supuesto
de ser ésta posterior .

Para el pago de la su bvención , deberá demostrar la ob-
tención del préstamo subsidi ado, regulado en e l artículo
11 de R .D . 1 .494/ 1 987, de 4 de dicie mbre .

2 . Los in gresos familiares ponderados, se determi narán
conforme a lo establecido en el artículo 6 .° de l Real Decreto
1 .494/1987, de 4 de diciemb re y demás disposiciones de desa-
rrol lo de l mismo .

3 . En cuanto a la de t erminación del módulo y su po nde-
ración, 1 para el cálculo del precio de venta de las viviendas de
Protección O ficial, se aplicará la legislación estata l al respecto .

Artículo 4 .° Importe de la subvención .

El importe de la subvenció n regulada en el presen te De-
creto, será del 5% d el precio de la vi vienda que figure en el
contra to de venta o adjudicación deb idamente visado .

A rt ículo 5 .° Formalización de solicitudes .

1 . Las solicitudes de subvención, a que se refiere el pre-
sente Decreto, se dirigirán, al Director General de Arquitec-
tura y Vivienda, que será competente para su resolución .

Compromiso de destinar la 4ivienda y residencia habi-
tual y permanente en el p lazo establecido en la legis la-
ción vigente .

Dec laración de no ser titu lar del dom inio o derecho real
de uso o disfrute sobre algu na otra vivienda de Protec-
ción Oficial y, de no ser propietario de cua lqu ier otra vi-
vienda ni hab erlo sido en los cinco años anteriores inme-
diatamente a la solici t ud.

Copia de la dec l aración del Impuesto sobre la Renta de
Personas Físicas del período inmediatamente anterior al
de la presentación de la solicitud .

Dicha dec laración será exigib le a estos efectos aún cuan-
do el solicitante no estuviera ob ligado a declarar .

Cuando se trate de subvenciones a promotores para uso pro-
pio deberán justificar, además, el coste real de la vivienda .

Artículo 6 .° Percepción de la subvención .

1 . La percepción de la subvención se satisfará, una vez
obtenida la Calificación Definitiva de la vivienda, mediante
la presentación de copia, debidamente diligenciada por la en-
tidad de de Crédito otorgante del préstamo cualificado de la
escritura pública de compraventa o adjudicación .

2 . Las subvenciones tan sólo se podrán satisfacer al pro-
motor, o al adquiriente o adjudicatario, bien directamente o
a través de las entidades financieras concedentes del présta-
mo cualificado . Si no figurara cláusula en contrario en la es-
critura pública de compraventa, la subvención se pagará al
adquiriente o adjudicatario .

Artículo 7.° Devolución de la subvención .

Las viviendas para cuya adquisición se hubieren percibi-
do l a subvención regulada en el presente Decreto, no po drán
ser objeto de cesión intervivos por ni ngún título durante el
plazo de cinco años, desde la concesión de las ayudas, sin rein-
tegrar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la

totalidad del importe recib ido incrementado en los intereses
legales desde su percepción .

DISPO S ICION ADICIONAL

El número de ayudas económicas rgguladas en el presen-
te Decreto serán las que a tal efecto se hayan acordado en el
Convenio s uscrito con el M inisterio de Obras Públ icas y Ur-
banismo de acuerdo con l a Di s posición Adicional novena del
R . D . 1 .494 /87 de 4 de diciemb re .

F INALES

Primera

Se autoriza al Consejero de Política Territorial y Obra s
Públicas para dictar las disposiciones que sean necesarias pa-
ra el desarrollo y aplicación del presente Decreto .

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletln Oficial de la Región de Murcia»,
si bien sus efectos se aplicarán a partir del día uno de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .

Murcia, veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta
y ocho .-El Presidente, Carlos Co llado Mena .-El Conseje-
ro, José Salvador Fuentes Zori ta .
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número

litmo . S r . Director Gen e ral de Arquitectura y Viv iend a

U.

y domicilio en

calle

Que D.__

y domicifo en calle

h a suscri to contrato de comprave nt a para la adquis ición/ adjudicación de una v i vienda de Protección Oficia l .

PRIMERO: Que desea o b tener su bvención personal pa r a ia adquisición de l a v i vienda de p ro tecc i ón of i cia l expediente núme ro

promov i da po r

de viviend as s i tas en d

ciudad que ha obtenido ca l ificac i ón p ro v i si o n al con f echa

SEGUNDO : Que h a suscrito el s i gu i ente docume n to, que se acompaña :

adj u d i caci ón en coope rat iva o comun i dad pa r a promoción de V . P.O .

'_. -De con trato para acceso a l a viv ienda (comp raventa) .

para l a const rucci ón

número

/Defin itiva .

[ I -Escr itura de Ob r a Nueva par a construcción de V .P.O.

TERCERO : :]ue ha sido concedido, para la vivienda cuya adquisición se solic ita subvención, un p réstamo : Promotor/Adquiren-

te, po r

CUARTO: Que la ind i cada vivienda tie ne u na superficie d e

cacion es de p tas . qu e el módulo apl i cab le es

el _ .'/a . de l módulo .

de Crédito Concesionaria) .

mz út i les , que el prec io de compraventa o adjudi -

_ptas . por m2 úNl, por lo que resulta por m 2 úti l

QUINTO : Que se compromete a desti na r la vivi enda a domicille habitual y per manente en ei yp ;v:°u establecido por la legisla -

ción vigente de con fo rm idad con los a r tíc u los 12 y 16 del R . D . 1 . 4 94 1 1 987 de 4 de d ic ie mbra

SEXTO : Que declara no ser titu!ar del dom i n i o o derec ho real de uso o disf rute sobre a l guna otra vi~ienda ce Protección Oficia l .

SEPTIMO : Que cum p l e todos los requisitos prev i stos en el citado tex t o lega l , lo que j us t i f ic a debidamen*.e cc n, fas documentos

reseñados al dorso de la prese nte instancia .

OCTAVO: Que se compromete a cu mpl i r las dispos i ciones v i gen tes sobre V . P .O .

En su virtud, y confo rme a lo previsto en el R . D . 1 .494/1987 de 4 de d iciembre y d emás norrnas apiicaC!es .

s OLI C I "P A

G:ce tenga po r presentado e ste escrito c on ir., s documentos que lo acompañan y , previos ios varri ites r ey'amerta rio a

te sea Conced i do .

'. . -'✓ !saUo de contrato .

--Subvención personal para la adqu isic i ón de la. vivienda de p rotección o ficia l, en la cuant í a y corva'oior~~~s es tab l ecidas .

--F',oGuesta de subsidiación de intereses en el porcentaje establ ecido .

Murcia a __ .__de__ -

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑA N

A - Fo tocopia D. N . I .
B - Declaración de l a renta de! periodo impositivo inmediatamente anterior a ia so l ic itutl -
G - Documento a que se re fiere el a p a rt ado 2 -° de la presente i nst a nci a:

- Contrato adjudicación kCooUerat i v a o Comunidad de Prop ietarios) .
- Contrato de co mpraventa.
- E sc r i tur a de obra nue va .

U- Documento acreditativo de la c on c e sión de préstamo ai promoic r .
E - F o t ocopia de la Cédufa de Califi cac ión Provisionai o Det in it iva si se na obtenido .
F- Cuando se trate de p rorn oto r para us o p ropio, deberá ¡ ustif ic ar, además e¡ co si e rea l de l a vivi er.d . ,

A NE X O

con D . N . I . núme ro

D . P. provin cia

en representación d e

EXPOPI E

con D . N .I . nú mero

__---de 198---


